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	Los decanos y los estudiantes de Medicina se comprometen a colaborar en la mejora de la educación



La Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid fue, el pasado 14 de octubre, escenario de la firma de un convenio de colaboración sin precedentes entre el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina (CEEM) y la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina Españolas (CNDFM).
Durante el acto, la Comisión Ejecutiva del CEEM y la Permanente de la CNDFM expusieron las principales ideas de esta alianza y presentaron el convenio, cuyo objetivo es "encontrar vías de colaboración en temas de interés común y fomentar una mejora constante de la educación médica española".  Entre los principales objetivos de este acuerdo están:
· Desarrollo de cursos de formación en torno a los diversos aspectos de

la educación médica, dirigidos a los distintos sectores sociales (profesores, estudiantes y profesionales).

· Realización o financiación conjunta de proyectos de investigación y cooperación en el desarrollo de programas de difusión y concienciación en

relación con la educación médica.

· Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades

propias de ambas entidades.

El presidente del CEEM, Lucas de Toca, destacó que la firma "es fruto de la buena relación y grado de entendimiento existente entre los decanos y los estudiantes españoles de Medicina", y resaltó  el carácter histórico del acuerdo "que sirve para estrechar las relaciones entre dos ámbitos muy relacionados".  Joaquín García Estañ, presidente de la Conferencia de Decanos, coincidió con el presidente de la CEEM en que el convenio es una "consecuencia lógica" de la colaboración que ambas instituciones llevan desarrollando en los últimos dos o tres años, y puso de manifiesto la importancia del momento “clave” para los estudios de Medicina, en plena adaptación del grado a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

Tras la firma, se produjo la primera reunión oficial de ambas directivas en la que se acordó un plan de actuación común en aquellos temas que puedan abordar de forma conjunta:

- Crear la mesa mixta que estipula el convenio a lo largo de la primera quincena de abril, para de este modo no comprometer a la comisión ejecutiva que sea elegida en la Asamblea General del CEEM, que tendrá lugar del 28 de octubre al 1 de noviembre en Las Palmas de Gran Canaria,  y que sea la nueva ejecutiva la que elija a los integrantes de dicha comisión.

- Continuar trabajando en las líneas de acción con puntos de opinión comunes: reforma del MIR, troncalidad, implantación y desarrollo de los nuevos planes de estudio, movilidad entre facultades, etc.

-Seguir trabajando en las movilizaciones y otras medidas que persiguen el reconocimiento del Título de Médico, como grado con máster integrado.

